
DEPARTAMENTO DE Al'fTIOQUIA.
IlIUIUCIPIO DE YALI

ALCALDIA.
nECRETO 1'ft1MERO OS!
'AGOSTO 15DEl 199'1'\. ,. ...,

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL REOLAlIIJl:l'fTO DEL B.\.l'fCO DE
PROGRAMAS y PROYJl:CTOS Elf EL IIll11flCIPIO DE YAL! Al'fTIOQUIA. .
•
ilL ALCALDE MUlfiClPAL DE YALI, en uso de sus facultades legales y
constituciot1l11es, Ley 152 ele 1994, art. 49, y la.Ley 136 de 1994.

COl'fSIDERAl'fDO:

eA.. QUe el1lt~n:'~ orden8ttlienlo in.stitu.cional rec1lun;ade las comllrtídades y
de lOSmUI11ClplOSuna mayor capactdad tie geétt6n. para acceder a los
recursos con el fin de atender sus necesidades básicas.

~: Que 18 cultura .del proyecto es un conjunto de recursos hl1.mános,
finánciet.o~. ft~icos y tée:rtí"oll destinado!'! It. la. produccitn de un bien o
llemcio para Mlucionar un problema ° ~a.tisÚlcerll.tlÁ necesida.d planteada
por 18. com11nielad o le.Adminültráci6r¡Munidpal.

c: Que la Ll'v 152 de 1994. (OrgAbicadel Plan de Dcsarro!lo) establece en
sU 8rticulo 49. nwneral 3, que 18,sentidades teiritotiale~, 8 b:e.vés dd sUs
organismos de planeaci6tl, organizarlm y pondrlm éu funciouemienlo

.encos de Progr8ttlas y Proyectos pa!B. los cuales el Departamento
Nacional de Plft11.eaci6n(D.N.P.) orgen1ze.rlt las tttetodologias, L'riterios y
procedimilmtos que permitan inte~ar estos '.sistemas p81'a la pl~neación
én tina. red nacional de Banco de Ptográttul.Sy Proyectos.

D. Que el' BBnco .de Proyectos, es une. .herr&tÚenta del gistema de
plftnificaci6n tiue pert'1ite t01A1ardecisiones ft lo l81'go de todo el ciclo de
vida de la inversió'1; me.iorando la eficiencia de los recurson públicos
pfavetlillntM de 1M distiíttas niveles de gobierno; para el crecimieuto y el
desarrollo integral; rft1h:Bndo elmórutoreo y el segu.imlento l!I. dlchas
inversiones."" -- - -
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DmCRZTA

ARTICULO PRIMERO: Adóptese en el Municipio de Yá1i Antioquia; el
aEGLAMENTO DEL BANCO DE PROGRAMAS Y ~ROYECTO$ DE
i:NvmRSION MUNICIPAL,

!

AaTÍCULO SEGUNí>t>: bJllll'INICION: El B811COde PríigramB.sy Proyecto!!
de lhven¡;(¡n MUiucipal, es tul instrumento páta 1~pimtiaci6h que registré.
los programas y proyectos viables técnica, ambientál. y socio-
ecoü6tllicElltlcnte, susceptibles de ser fiUilllciadoiieon recursos púbücos en
el territorio del Mutl1cipio.

ExiiltirÁun Í'ltIJlCO úrnco de progr8111asy proyectos de inversi6h púbüca y.
no se podrá iílc1tilr en el presupuesto' de' fuversión parUdé.s que lló
correspontll';"'Hlos proyectos registrados en dicho ballco,~.-. - .

El Banco' de Programas y Proyectos ele lnversión 'Pública del Municipio
permite concretar 'y darle coherencia a 10splí'lnés de desarrollo y de
gobierno, A!'l cuulo rea1í29.t la.bores de aná.lisis¡~!Al',t£iÓJ1 y ejecución
de las invcrsiones pública!'; y del seguimiento 'y' eValuación de. los
resUltados. .

ARTICULO TERC:ERO: Se eiiUen.de por progtamás él eonjünto de
illie81nientos y oi:iel1taciones que permite ditigir 1asaccioiíes há.cia el
tumí)limienfo de lbS objeUvos y palltica.! contemplados ert el' Plan de

IDesarrollo Municipa.L .;. .:' .' .,- . ~

Esta definición rlebetá complementarse de áctiérdo cotllós Ctiterios que !le
'desarrollen en las norillas naciol1alesde planeaCi6ií.'con posterioridad á,lá,
éXpedición del presenté decreto. 19uabttct1te ,el. segUimiento de los
piÍrgranHl~ ')or mediií del Banco de Programas y Proyecto!! se reglamentará.
con fUndamento en Uiles cri!.erios. . .. ;,'

ARTICULO CUARTO: Sé entiende por próyectó de irtvesi6n el conjunto de
acciones que reqüieie de 18 titi1ización de recursos para satisfacer ti1VJ.
necesidad identificada alogrE.l.t'una serie de objetiVosde desarrollo.
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El proyecto constituye entonces un Instrumento fundmnente1 para
articulBj"el proceso de planeación con le. programación de 18.sinversiones y
para raciotlllli7.ar la utilización de los recursos públicos, en 18.medida en
que permite "Icleccionar entre distintas opciones. aque1l8.s que generan un
mayor h.meficio en la sociedad, ofreciendo soluciones óptimas a los
problemAS identificados. facilitando la coordinación sectorial e institucional
y ellogl"Ode lngobjetivo~del plan de desarrollo municipal

ARTICULO QUINTO: Lol'l programas y proyectos de inversión púhlica
constituyen la fuente esencial del Banco de Programas y Proyectos de
Inversión del Municipio.

ARTICULO SEX'fO: El Banco de Progrernas y Proyectos de Inversión
.Pública elel Municipio de Yali, estA adscrito a la Secretaria de Planeación
Municipal, gitl embargo, seré. responsabilidad de toda a ~~strl!ciól}
Pública Municipal, induidas las Secret~s sectoriales. y 18s entidades y
organizaciones desc-mtralizadas del orden municip81,

ARTICULO SEPTIMO: La Secretaria de Planeación será el orgaclsmo
encargado de poner en funcionamiento el Banco de Programas y Proyectol!-
de Invergióll Pública, de coordinar las acciones al interior del municipio y
entre .10"1niveles Nacional"'-, Departe.ment8.1p. ~oililÍ¡Subregiona1 y
MuniCIpAL .

ARTICULO OCTAVO: La Secretarla de Pla11eación ofrecerá directamenteia prestación de capacitución y asistencia técnica n los programas y
proyecto!'! de las Secretarltls y dependencias del Municipio <¡ue requiet'i!l11
fitianciadóu del presupuesto Municip81,lJepart.e.mentel y del Presupuesto
General de lANaci(\n.

ARTICULO NOVENO: La Secretaria de PliLl1eaclónMunicipru se encargará.
de Utlli7.fll"sistema!! de información, metodologlas ..y procedimientos
diseftados o adaptado!'l de acuerdo con criterios Je e.gilidl!l.ti.v sencillp.z, C011
el fin de ASCgtlfBj'la eficlenc>'! de la gestión pública. igualmente. serán
Wfundidos ell todas las entid.fl.desdel municipio que elaboren pr.Jgramas y
proyectos de inversión públicl.Qmunicip81.

,
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ARTICULO DECIlrIO: La itúciativa de los proyectos de inversión pública en
el Municipio podrá tener origen en el despacho del sedor Alcalde, las
Secreta.rla~ ele!Municipio, la!! entidades adscritas o vinculades a Blgunlls
de estell dependencias, en las asociaciones de municipios, m;embros de
corporacionp.lI públicas d~ elección popular, organizaciones no
gubertlAltIl'lI!nleg, orge.ni7Elciones comunitarifl.S, y organizaciones
greminlclI eleIR producción y d trabajo.

ARATICULO ONCE: La prf'sente.ción de la !!olicitud de regi!!tro de los
proyecto" flt1 ()lRanco de Programas y Proyectos de lnversión Pública será
tespollMbólielnd de las Secretarias SectoriBle!! y la!! entidades
de!!cel1tralizfldllsdel Mutticipio, en este Jiltimo caso cuando se trate de
proyectoll (ll:() dehlU1 ejecutarse con recursos del presupuesto municipcl.
Para es!" d'r.eto, las entidad"s o personas que tengan la iniciativa de 103

proyectoll elehertln presentarlos Bl banco por medio de las 8ecreta.rllls
Sectoriales :: entidades dtsc~ntralizadas, de acuerdo con el !lector que
corresponda.

Estos prove<.fosdeberán ser formulados y evBluados de acuerdo con las
metodolof(llls adoptadas por el Banco de Programas y Proyectos (le
Inversión Púhlica up.lMuni"ipio.

ARTICULO DOCE: La inforDlación del Banco de Proyectos de Inversión
51 S a Municipal es públicEl. y cualquier persona tendrá acceso a ella
para el solo dedo de consultllrla.
~
ARTICULO 'fRECE: Todos 10:'1m10s,en el mes de diciembre, 18 8ecreta.rfa
de PlalleadólI Municipal barAla relación de aquellos proyectos qtte tengan
más de dos mios de antigüedad desde la fecha de su registro, y que no han
sido mcorporaclos en el presupuesto de inversiones del Municipio.

Dicha relndón !'lerenútirá en este mismo mes 8 la secretB.!ia, org8.!Úsm,oo
entidad quP. presentó el proyecto con el fin de que éste dCl::ennme'y
actualice lo!'!proyectos que desea mantener dentro del Banco de Proyectos
de Inversión ~~\bli£~Munidpru. De no hacerlo, la Secretaria de Planeaciün
proceder a A reUrar estos ptoyuctos del banco.
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Cuando la entidad u organismo que presente el proyecto 10 considere
necesfU'io, podré. solicitar la actua1ize.cióll del mi8mo. La Secretl!lrla. de
Planeacióll Municipl'l1adelantarA 111 revisión pertinente pera considerer la
viabilidad de la respectiva actua1ize.ción. .

ARTICULO CATORCE: LOII proyectos dirigidos a atender en forma
inmediata situaciones de emergencia, desastres y orden público, quedan
exentos del trámite reguler de inscripción y registro. Dichos proyectos
deberán ser regi.!Itrados directamente en el Banco de Programas y
Proyectos dI' Inversión Pública antes de ller incorporados al presupuellto
del Munciipi!,!. Para ello los proyectos deherAn ser presentados de acuerdo
con las llIetodologias estaplgdas. en el manul'l1 de operaciones y
metodologíA!lelelBanco.

ARTICULO QUIlfCE: PROCESOS BASICas DEL BAlfCO DE .
PRO~~10S:

PARAGRAGO PRIMERO: IDElfTIFICACíOlf y P'OlUroLACIOlf DEL
PROYECTO: En ellta etapa se identifica el problema o necesidad que se V'i
a satisfacer v !leevalúan 1I\sdiferentes alternativas que permitan resolver
el prohlema. Toda estA información se consigna en la metodolog[a
establecic1flllar el Banco de Ptoyectos.

PARAGRAFO SEOUlfDO: ElfTREOA DE DOCt1!IlB:lf'l'OSALBAlfCO DE
PRC1Y'ECTOS:Todo proyecte que quiera ingtcsl:li liÍi3íirl.code Pt'oyectos t:.c
inversión Municipal, deher.í presentar los !'ig'.lier.teildocumentos:

, .

••Carta de solicitud de registro por perte de quien presenta. el proyecto

COllilJletamenteInversión)de(Estadlsitica! Bllsicas

J
••Estudio del perfil del proyecto rea1ize.do con la metodologia ed.l\blecida
para tal fin.

;. Ficha EBI
dlligellciadA.



•• ~tro~ (Licencin Ambientsl. Plano1¡\istado de dotación con planos y
cotizaclOlles etc.) ('/

PARAGARAFO TERCERO: RADICACI6lf DEL PROYI:CTO Elf EL
BAlfCO: Todos los proyectos serán radicados en el bancó .con un número
consecutivo y la ficha de ingresos al mismo.

PARAGRAFO CUARTO: REYIeI6lf DE DOCUMElfT08: La unidad del
Banco de Proyectos dehe ve1ill' porque la información !lea correcta, revisar
y verifiCAr lAS fichas y los formatos, eOllStat8r que los documentos
requeridos estén votnpletf:s y bien diligenciados, !le tiene un plazo tnllximo
de 10 lilAS !'At'A realizar estll gestión.

PARAGRAFO QUIN-rO: FILTRO TEClfICO: Mediante éRte se evalúa la
utilización ennecta y completa de la metodologla establecida.

PARAMETROS A SER COlfS1DERADOS EN EL FILTRO TEClfICO:

••AplicAci(>1lAdecuada de la metodulogla
••Correcto d,liRenda1lliento de la ficha ESI
••Nombre adecuado de proye'.to el cual incluya. objeto y localización
••Documentos de respaldo necesarios
•• Si se trnta de 1a Ilctllalización de un proyecto, debe establecerse
,claramente el código con el que previameme fue inscrito.

Pasados quince dúls, desde el momento de radicación del proyecto, el
banco deJ)/)dar lU1.l1 respuestl!, illdiclllldo las razone!l poi' las que se acept~
o rechaZ4 Eil proye"to.

PARÁGRAFO SEXTO: El'4IbJON DEL COlfCEPTO POR PARTE DEL
COMITE: El comité de viahilidad nombrado por el alcalde, es el
encargado de constatar si el pb.Ky~()to.cumple con ios requisitos técnicos,
sociales, económicos, ambientBÍes, financieros e illStitucionales.
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PARAGRAFO SEPTIMO: VIASILWAD DEL PROYECTO: Para emitir el
concepto (le viflbllidad se dispondré. de un mes a partir de realizado el ffitro
técnico, se (lehe indicar claramente si el proyecto es o no viable.

Si el proyecto no es viable se debe devolver a la etapa de filtro técnico,
indicllndo IRs rllzones por las cuales se dió este concepto.

PARAGRAFO OCTAVO: REGISTRO DEL PROYECTO EN EL BANCO:
Los proycclos (¡ue han !'ido considerados viables !le registran en el Banco
de Pt:t.yccl(ISde! Municipio, dasmcados por programa. A ceda proyecto se
le áSigtlAl'{¡l\ll CÓ{Ugoel cual lo identificarA durante todo sU ciclo de vida .

PARAQRAFO KO'\'1&lfO:A.fERTURA HOJA DE VIDA DEL PROYECTO:
Una vez hA sicloregistrado el proyecto en el banco se realiza la apertura de
la hoja d,) vida del proyecto, ésta se llevará sistemAtiCl!U11entea través del
SSEPI (Sislíltua de Segulmiertto y Evaluación de Proyecto~)

PARAQRAFO DECmIO; PRESElfTACIOK DE PROYECTOS PARA
APROBACION: El comité encargado de aprobar los proyectos. ademAs de
algunos flsl'ectos esenciales, tendrá en cuenta aquellos proyectos que !ean
prioritarios llflra nar incluidos en el Plan Operativo Anual He Inversiones
de la vigPncia en curso.

PARAQRAFO DECIMOPRIMERO: lKCLUSIOlf DEL PROYECTO Elf EL
POAl: El proyecto enb'a a formar parte del Plan Operativo Anual de
Inversiones.

PARAQRI!FO DECtMOSEGtJKDO: ELABORACIOIf DEL UaIlIJTRO
PREStJPtJESTAL: Todos aquellos proyectos que sean aprobado:! nerlm
incluido!'l ,m el roAI y se le¡; asignarfm los recursos cortl"sponrlientes.

PARAGRAFO DEiCIMOTERCERO: CONTROL y smoUD4IENTO DE LA
EJECUCION: Previamente l,ara todos los casos Be debe diligenciar una
FICHA DE EVALt;ACIOK y BEG'Í1DUENTOen la que se hl1ce untl.
descripción de ¡ti ;?rogramación de los dese!llbolsos necesf11"iosparl1 el
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proyecto. t-HlcmÁsde algunos aspectoll técnicos, la cual debe seguirse
periódicametlte.

PARAGRAFO DECIMOCUARTO: OPERA.CIOll.I:I'T1UCGA OFICIAL DEL
PROYECTO: Es la fase en la que el proyecto entra en operación. Abarca
dos etapas: Inicio de Operación(operación PEU"ciJú)y operación plene.

PARAGRAFO DECIMOQUIBTO: PRESER'TACIOI' DE E'VALUACIOR'
JtXPOST, AL BAI'CO: Como un mecaWstllo de control posterior realizado
por la UnidfH!de Sel{Uimiento,está la evaluación ex-post, o evaluación de
impacto, cúyo ful es medir el grado de cumplimiento de 108 objetivos
propuestol' en la formulación y su incidencia. c no en el bienestar de la.
comunidad bcnefid&rÍA.La evnluaci6n permite hacer cotnparaclouclI entre
la situación anterior a. la ejecución, la esperada con el proyecto y la

.alcanzada de"lpues de su ejecución.

ARTICULO DIECISEIS: FLUJOGRAMA DE PROCESO DELPRCYJl}CTO:

::J
1

I
~

I

FILTRO TEClfICO
._-----

PROYECTO ES VIABLE

REVI8ION DE DOCUMENTOS

COMITE DE VIABILIDAD EMITE COI'CEPTO

RADICACIOlf DEL PROYECTO EN EL BAKCO

IDENTIFICACION y FOl".r.iuL'AcION DiL PRO'I'YECTO_J
EKTREGA DE DOCO!BnOS AL BA!lCO DE PRYECT08 ]

I
1

•
1

I
1 ~

1
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PROYECTO ES REGISTRADO El' BUCO I
APERTURA HOJA DE .JIDA DEL PROYECTO 1

PRESENTACION DE PROYECTO PARA APROBACION 1

PROYECTO ES INCLUIDO EN POA! 1

PRESUPUESTO ELABORA REGISTRO .... 1

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA EJ'ECUCION =-¡
OPERACION.ElfTREGA OFICIAL DEL PROYECTO I
PRES~lfTACION EVALUACION :&xPOSTAL BANCO =:J

FIN DEJ. PROCESO t-....-----
ARTICULO DECWO SEPTIMO: AKALJSIS S1I:CUENCIALDEL BUCO DE
PROYECTOS:

RESPONSABLE PMu l'o DESCRIPCION . DOCUll'ENTO
Deepf:lcho d.,1 Alcf:llde, 1 - Identiflc!O.ción " MetodoJogla
Secretari,,~ dd Munici!"io, - I"ormulnc;ón del pro- - I"ichll ESI
enlidadea de~~entmJ;za. yecto.
das, {\t;:ocil'!xic'Ifle.{;6 muni-
cipale~, ONG'S y de:oml3
Ilectore~
Secretari"s ~B('torial.3f., 2 Entrega de documentoe - Metodologla establecida

entidades d~~centralizE\- al Sanco de Proyectos por el Bano,
das. - ¡>'ioha e:BI correotamente

diligenciad" .
. - Solicitud de registro en

el 811000. l'

o Otros.
Bomoo de ProyedQB 3 Radio,,-,,¡ón del proyecto Plani!le. del control de

en ei Banoo enlrelZll. ¿el tlroveoto en el-



COr.rolUQl1tsm y CUMPLASJC

I

PAlUoRAJ'O DECIMOCTAVO: J¡lmTODOLOGIA UTILIZADA PARA LA
PREBtrTACIOJf DE PROYECTO. AL BAlfCO: Todos los proyectos que
deseel1 tler finátlciados con recurso$ de la Nación o el Dep!lrtBJnento, serán
elaborados en las metodologlasestablecida!\ por el BPIN (BtdlCO de
Progre.ni8ll y Proyectos de jnversi~" NacilJlw). Para los proyectos 'lue vB.tl
a ser financiados en su t:ltalida con recursos del Municipio se hal1
estáblecldo los siguientes parAme os:

• Proyectos inferiores a los $ 100'OqO.000.oo - Metodología 019
••Proyectos mayores o iguales a lo!!$ 100'000.000.00 - Metodologias BPIN

,
,

AJtTICULODECDlO trOVEtrO: $. presente Decreto ril1e f\ pl!U:tir de la
fecha de su publicnciól1 y dero~ toda~ las disposiciones que le selUl

contr aria s.

Banco.

B!\nco de Proyecto" 4 Revilliónde documento Hojt\ de regi"tro de
in[ormt\Ción.

Banco da Proyecto 5 Filtro técnico - Oficio
- Memorando

Comité de ,iabilidt\d 6 Cornit;, de vi,,-bilid!ldOficio
en1íte concepto

Banco de Proyectoe 7 Pn yacto ee viable Oficio

BMco de Proyecto" 8 Pn¡>yecto ell regiatmdo Plenilla de llullcripción en
en e18=co el8=co

Banco de Proyectos 9 ~:ertura hoja de vida SSEPI

.- __ o i orov•.•cto

Comité de ,,-probación 10 Pr/:Ilt'ntetciónde proyec Actet
to 'Pet•.••aorobetción

PresUpu ""to 11 Prpyecto ea induldo en
ip<hAI

Preilu pue"to 12 Pr'el!upll e"to elabom Prellupcellto de la

0'- --13
rtllli"tro villenci••etclu.u villenci••

Entidad reapecti va y e ntrol y Ilegu¡miento Ficha i"SE-OJ

Secretaria de Planead6n d la ••iocuci6n

!!:ntidad encargada del 14 b erl>ci¿n-entrega Olicio

Iprovecto o lci.u del porveclo

Entidad que prellenté el 15 Prellentaci6n de evalua Evaluetci6n expollt

IOrDvecto c 6n BX..r:0"tal Banco
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